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b) secretario, Contador y Vocales del Colegio Regional:
Estar colegiado en el respectivo Colegio con un año de antela
ción como minirno.

c) Para poder .ser proclamado candidato a la Pre:;idencla
o Vlcep;"esidencia será necesaria la propuesta por diez cole
giados como mínimo.

Los candidatos a los restantes cargos de la Junta Directiva
habrán de ser propuestos por cinco cokgiados o harán perso
nalmenete manifestación expresa y por escrito de su deseo de
ser proclamado a la Junta Directiva del Colegio RegiolJaL

8. Forma de elección.

La elección se efecturo:á en la forma siguiente:

Todos los cargos de las JunblS Directivas de los Colegios
Regiom>.1es serán provistos por elección, mediante votaeión de
los colegiados inscritos en el respectivo Colegio Regional.

9. Convocatoria.

La convocatoria para la elección de los miembros de las
JuntftS Directivas corresponderá a~ Consejo G<mera.], a propues
ta del respectivo Colegio Regional, señalándose en aquélla los
plazos para su celebración y concediéndose veinte días para la
presentación de candidaturas,

10. Aprobación de las candidatura,s.

Las candidaturas. r€sprectivas debel'án obrar en los Colegios
Regionales con un mes de antelación a la fecha en que hayan
de celebrarse las elecciones. 1m día si~ui€nte al de expiración
del plazo para la preSentación de candidaturas por los Cole
gios Regionales se remitirán al Consejo G€neral las listas de
105 aspirantes, a.compañando a las mismas sendos escritos en
los que se informe respecto a las condiciones de elegibilidad de
cada uno de ellos, El Consejo General. en el término de doce
dias, comuni~ará al corresIXtndiente ColegIo Regional la re'&
ci6n de aquellos a qutenes deba referirse la elección por reunir
tooa:s las circunstancias exigidas para su proclamación como
candidatos.

11. procedimíento electivo.

a) La elección de los miembros de las Juntas Directivas se
efectuara pOr votación, en la que deberán tomar part-e todos
los colegiados del correspondiente Col'egio. Quienes justifiquen
previamente enfermedad o ausencía forzosa que les impida de-
positar persona'mente el voto así como los residentes y con
ejercicio fuera de la capital de la Región Odontológica, podrán
emi~i.r~o por papeleta remitida al Colegio Regional, contenida
en sobre especial, cerrado, en cuyo exterior se consignará nom~

bre, dos apellidos y firma del votante. Por correo certificado
y con antelación mínima de cinco días a la fecha señalada para
la elección, este sobre especial se remitirá al Secretario del Ca-.
legio Regional dentro de otro. en el que figurará de forma des
tacada la palabra «Elecciones», Abierto el sobre exterior, y
previo reconocimiento de la firma del votante por el Secreta,.
rio, éste custodiará sin abrir el sobre eSPecial hasta el momen
to de la elección.

b) La Mesa se constituirá en el día y hora que se fijen ~n
la oonvocretoria, bajo la presidencia del miembro de la Junta
Directiva de mayor edad, ayudado por los dos colegiados en
ejercicio más jóvrenes de la capital de la Región Odontológica,
como Voca'es. Como Secretario actuará el del COlegio Regiona:,
auxiliado por el Ofici:tl Mayor.

c) FinaliZada la votación de los electores presentes, e! Prflo-.
sidente de la Mes.a procederá a la apertura de los sobres espe~
ciales recibidos por correo, depositando en la urna las papele
tas en ellos contenidas y "realIzándose a continuacIón el es-
erutinio.

d) Del desarrollo de cada votación y resultado del escruti
nio se levantará acta, en la que se hará constar: Número de
votos emitIdos, papeletas válidas y en blanco y votos obtenidos
para cada cargo por los distintos candidatos. El acta, a la que
!re acompañarán las reclamaciones formuladas y debIdamente
informadas, se elevará al Conse,jo General para su eonocimien
to y, en su caso, aproba.c1ón de los cs:ndidatos elegidos. a los
qUe se exoedirán los correspondientes nombramientos.

e) Para cada cargo será elegido el candidato que obtenga
mayor número de votos,

12. El cargo de Presidente del Colegio R.eeional tendrá re
:;idencia obligada en la c~ital de la Región Odontológica.

IIl. DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LOS COLEGIOS PROVINCIALES

13. Condiciones para ser elegible.

a) Para ser elegible miembro de la Junta Directiva será
preciso estar colegiado en el respectivo Co'egio con un año de
antelación como mínimo y no haber sido inhabilitltcto para el
desempe'1o de los cargos de la misma.

b) Para ser proclamado candidato a cualquiera de Jos car·
gos ~e las Juntas Directivas será preciso que hagan la propues
ta cmco colegiados o que aquél haga manifestación expresa y
po¡- escrIto en tal sentido.

14. Las normas expuestas en los números 8, 9, 10 Y 11 para
los Colegios Regiona!es respecto a forma de elección, convo
-eat.oria, aprobación de candidaturas y procedimiento electivo
son de aplicB-eión a los Colegios provinciales, con las variacitr
nes corrt:spon-dientes a la constitución de sus Juntas Directivas

. y a la sede de las mismas,

IV. CALENDARIO ELECTORAL

15. El Consejo General, teniendo en cuenta las normas nn
teriOT€'s v üyendo previaIJleute a los Colegios Regionales, fijará
las feehJ.s y p uzos para la celebración de las elecclOnes, orde4

nando éstas de manera que se verifiquen en primer lugar las
de los ColegiDo'> Provinciales. post:~riormente las regionales Y.
por últímn, las del Comité Ejecutivo del Con.o;ejo General. Sin
€mbargo, el Consejo General queda autorizado para simultar
neal", si así e&'tima conveniente en algún caso, la ce:ebración
de las decclones del Co.legio Regional y de 10.<; Colegios Provin
ciales de la misma R-:gión Odontológica.

Madrid, 2;~ de octubre de 197Q.~El Director general, Je..<::ús
García Orcoyen.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Suh,,>ecretaria por la que se
hace público haberse instítuíd'J la «Medalla con
memorativa de la Presa de Almendra».

Por Orden ministerial de 14 de octubre de 1970 y de con
formidad. con lo dispuf'..sto en el Dz'{:reto 1910/1963, de 24 de
julio, y Orden minIsterial dl'! 30 de octubre de 1968,

Este Ministerio ha acordado instituir la «Medalla Corone
morativa de la Presa de Almendra», siendo sus caractNrístlCas
las que indica el artículo tercero del Decreto de 24 de julio
de 1963 antes citado, debiendo figurar en el anverso, con una
alegoría de la obra, la denominación «Almendra» y la. ft:Cha
«Año 1970» y en el reV€rbO, con la imagen de Santo Dommgo
de la Calzáda y la inscripción «Ministerio de Obras Públicas»,
el nombre de la entidad concesionaria, (<lberduero, S. A,».

Lo que se hace público para general' conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1970,~EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez..Acebo y Santos.

RESOLUCIQN de la confederación 'Hidrográfica
del Júca.r por la qUe se fija fecha para proreder
a! levantam.iento de q,etas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras de abastect
miento de agua para las poblaciones de Altea, Af.
fa" del Pi, Benidorm, Finestmt (Costa), VillatollO
sa, Polop, La Nucia y Callosa de Rnsarriá (Ali.
cante), en el término municipal d,e Callosa de En~

Barriá,

Incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras de abastecimiento
de agua para las poblaciones de Altea. Alfaz del Pi, Benidorm,
Finesttat (COsta), Villajoyosa, PoIop. La Nucía y Callosa de
Ensarrlá (Alicante). lo que lleva implícita la declaración de
utilidad pública y, consiguientemente, la necesidad de urge~.te
ocupación de los inmuebles precioos, y a efectos de aplicaclOn
del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de
26 de abtil de 1957; de acuerdo con lo dispue~to en el apar
tado b) del artículo 42 del texto refundido de la Ley del II Plan
de Desarrollo Económico y Social de 9 de mayo d-e 1969

Esta Dirección ha aeordado la ocupacIón de las fincas del
término municipal de Callosa de Ensarriá (Alicante), a cuyo
efecto se pone en conocimiento de los propietarios afectados, los
cuales, independientemente. del presente anuncio, serán noti
ficados individualtnente por cédula, que quedan convocados para
el dia 11 de diciembre del año en curso. a las doce hora!", en
el Ayuntamiento de Callosa de Ensarriá (Alicante), sin perjui
cio de tl'asladarse al terreno SI alguno de los mL<;mos lo sollcita.,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la oc,u
pación de las fincas afectadas. A dicho acto. al qUe debera~

acudir el representante y el Perito de la AdministracIón, asl
como el Alcalde de Callosa de Ensartiá o Concejal en quien de
legue, asistirán los propietarios ejercitando los derechos que
determina el mencionado artículo- 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

La relación de afectados se publica a continuación.
Valencia, 26 de noviembre ce 19'1O.-El Ingeniero Director,

Juan Aura.-6.754-;E.


